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Con fundamento en los Lineamientos 
para la Integración, Conformación y 
Registro de los Comités de Ética en la 

Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) emitidos el 29 agosto de 2019, así co-
mo en el tercer rubro de los Puntos de acuer-
do para la implementación del Código de Éti-
ca de la UNAM emitidos en julio de 2015 que 
a la letra señala: “Cada entidad académica o 
dependencia universitaria deberá contar con 
una Comisión de Ética, misma que promo-
verá y cuidará el cumplimiento de los princi-
pios de ética universitarios. La organización 
y funcionamiento de estas comisiones se 
ajustarán a las reglas o códigos de ética que, 
en su caso, aprueben los consejos técnicos, 
internos o asesores”,1 el Consejo Interno del 
Instituto de Investigaciones Bibliotecológi-
cas y de la Información constituye al Comité 
de Ética en Investigación y Docencia (CEID) 
del IIbI, así como su respectiva Guía de fun-
cionamiento interno, la cual se presenta a 
continuación. 

1 Modificaciones a la Legislación Universitaria Apro-
badas por el Consejo Universitario en su sesión or-
dinaria del 1 de julio de 2015, art. 30. Gaceta unam, 
30 de julio de 2015. En línea: http: //www.ifc.unam.
mx/pdf/codigo-etica-unam.pdf.
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Capítulo I.
Disposiciones Generales 

Artículo 1º. La presente Guía de funcionamiento tiene 
por objeto establecer las bases para la con-
formación, registro y funcionamiento del 
Comité de Ética en Investigación y Docencia 
(CEID) del Instituto de Investigaciones Bi-
bliotecológicas y de la Información (IIbI). 

Artículo 2º. El CEID del IIbI es el órgano colegiado perma-
nente, especializado y coadyuvante, encarga-
do de vigilar la honestidad e integridad aca-
démica y científica; garantizar el respeto y la 
protección de las personas participantes en 
proyectos de investigación; procurar que no 
se contraríen las buenas prácticas y atender 
cuestiones éticas dentro de este instituto.

Capítulo II. 
De las funciones del ceid del iiBi 

Artículo 3º. El CEID del IIbI tiene las funciones siguientes: 

I. Función consultiva. Brindar aseso-
ría al personal académico, alumnado, 
trabajadores universitarios, así como 
a la persona titular de la Dirección e 
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integrantes del Consejo Interno, respec-
to de problemas éticos o bioéticos sobre 
las actividades que se lleven a cabo en la 
Universidad por miembros del IIbI. 

II. Función de dictamen. Analizar, revisar 
y dictaminar desde el punto de vista 
ético y bioético, entre otros, los proto-
colos de investigación que se sometan 
a su revisión atendiendo las prácticas 
y diferencias teóricas, metodológicas o 
técnicas inherentes a las disciplinas de 
que se trate y que involucren la partici-
pación real o potencial de seres huma-
nos, monumentos históricos y ecosiste-
mas. La función de dictamen también 
se entiende relacionada con la determi-
nación razonada de naturaleza técnico-
académica, respecto de algún posible 
caso de falta de integridad académica. 

III. Función de seguimiento. Dar continui-
dad a sus determinaciones y acuerdos, 
así como ser receptivo a los informes y 
a las nuevas comunicaciones que reci-
ban respecto de un asunto sometido a 
su valoración. 

Iv. Función educativa. Formular el progra-
ma de capacitación de sus integrantes 
relacionado con temas de ética, ética 
en investigación, bioética, bioseguri-
dad, respeto a los derechos humanos, 
integridad científica y académica, le-
gislación nacional e internacional y te-
mas afines según corresponda. Brindar 
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apoyo, orientación y fomento de accio-
nes educativas y de difusión, así como 
la promoción de espacios de reflexión 
destinados a la comunidad universita-
ria para contribuir al fortalecimiento de 
una cultura de integridad universitaria. 

v. Las demás que establezcan las normati-
vas universitarias y la presente Guía de 
Funcionamiento Interno.  

Capítulo III. 
Atribuciones del ceid del iiBi

Artículo 4º. Son atribuciones del CEID del IIbI las siguientes: 

I. Conocer, atender y desahogar los casos 
que le sean remitidos por la Dirección re-
lacionados con problemas éticos que in-
volucren al alumnado, personal académi-
co y trabajadores universitarios del IIbI.

II. Formular requerimientos de informa-
ción a las distintas áreas del IIbI para la 
atención de los asuntos que se sometan 
a su consideración y el adecuado cum-
plimiento de sus actividades. 

III. En caso de requerir información en po-
sesión de otra instancia universitaria, 
deberá ser solicitada a través del titular 
de la Dirección del instituto. 
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Iv. Formular recomendaciones fundamen-
tadas y/o un dictamen técnico académico 
de los asuntos que se sometan a su consi-
deración, y hacerlo del conocimiento de 
la Dirección del IIbI para que se proceda 
conforme a la Legislación Universitaria. 

v. Fomentar y brindar apoyo y orientación 
a la Dirección del IIbI para llevar a cabo 
actividades preventivas, educativas y de 
difusión, relacionadas con temas de éti-
ca, y 

vI. Elaborar su Guía de funcionamiento 
interno, que debe ser aprobada por el 
Consejo Interno. 

Artículo 5º. El CEID del IIbI conocerá los casos que invo-
lucren a integrantes de la comunidad uni-
versitaria del IIbI cuando se hayan vulnera-
do disposiciones del Código de Ética de la 
UNAM, que hayan sucedido en el IIbI o que 
conciernan directamente a miembros de su 
comunidad en actividades académicas en la 
UNAM o a cargo de la UNAM. En ningún caso, 
fungirá como una segunda instancia respec-
to de otro Comité de Ética de las entidades 
académicas de la UNAM. 

Todos los casos que impliquen actos de 
violencia de género serán canalizados de 
inmediato por el CEID del IIbI, como lo indi-
ca el Protocolo para la atención de casos de 
violencia de género en la UNAM, a la Unidad 
de Atención de la Violencia de Género del II-
bI a cargo de la Defensoría de los Derechos 
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Universitarios, Igualdad y Atención a la Vio-
lencia de Género. 

Capítulo IV. 
De la integración 

Artículo 6º. El CEID del IIbI se integra de la forma siguiente: 

I. Una Presidencia; 
II. Una Secretaría
III. Tres Vocalías. 

En la conformación del CEID se privilegiará el 
principio de paridad de género. Los integran-
tes designados por el Consejo Interno debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Dos investigadores de carrera del IIbI, 
de probidad reconocida y de prestigio 
académico entre sus pares, quienes ocu-
parán la Presidencia y la Secretaría, y 
que cumplan lo siguiente:
a) no haber sido sancionados por co-

meter cualquier falta en términos de 
la Legislación Universitaria; 

b) no ocupar en la UNAM ningún puesto 
administrativo o académico-admi-
nistrativo al momento de su desig-
nación, ni durante el desempeño de 
su cargo. 
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II. De los tres vocales, dos deberán ser téc-
nicos académicos del IIbI y el tercero, un 
académico externo adscrito a la UNAM. 

Artículo 7º. Las y los integrantes del CEID serán designa-
dos por el Consejo Interno del IIbI, durarán 
en su encargo cuatro años y podrán ser rati-
ficados para un segundo periodo adicional, si 
la naturaleza de su cargo lo permite. Su par-
ticipación será honorífica. 

Artículo 8º. La persona que funja en la Secretaría, suplirá 
a la o el Presidente en su ausencia. 

Artículo 9º. El CEID del IIbI podrá incluir en sus sesiones a 
invitados, especialistas o consultores exter-
nos, expertos en los temas a tratar, los cuales 
tendrán sólo voz informativa y sin voto. 

Artículo 10. La renovación de los integrantes del CEID 
del IIbI deberá hacerse de manera escalona-
da para evitar la interrupción de funciones 
de dicho cuerpo colegiado. Para el caso de la 
primera conformación del CEID del IIbI, la o 
el académico externo al IIbI durará dos años 
en su cargo. 

Artículo 11. La integración o reintegración del CEID será 
notificada por la Dirección del IIbI a la Se-
cretaría Técnica del Comité Universitario de 
Ética de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. 



15

Capítulo IV

Artículo 12. Para la selección de integrantes al CEID del 
IIbI, se publicará una convocatoria y se di-
fundirá por los medios de comunicación de 
este instituto. Los miembros del Consejo In-
terno y la Dirección del IIbI podrán proponer 
candidaturas. 

Artículo 13. Las y los integrantes del CEID del IIbI firmarán 
un acuerdo de confidencialidad que los com-
prometerá a no revelar ni hacer pública la in-
formación de los expedientes que examinen. 

Artículo 14. Las y los miembros del CEID del IIbI deberán 
excusarse de participar en un caso en el que 
haya un posible conflicto de interés. Sólo por 
esta razón los miembros del Comité podrán 
ser recusados. 

Artículo 15. En el supuesto de acreditarse el incumpli-
miento de cualquiera de las disposiciones 
previstas en la presente Guía de funciona-
miento interno, así como en los casos de re-
nuncia expresa o jubilación, se procederá a 
la sustitución inmediata observando el pro-
cedimiento de designación previsto en este 
documento. 
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Capítulo V. 
De las funciones de los integrantes  

del ceid del iiBi

Artículo 16. La persona titular de la Presidencia tiene las 
funciones siguientes: 

I. Presidir las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias; 

II. Instruir a la Secretaría para que convo-
que a las sesiones; 

III. Someter al pleno del CEID del IIbI, pa-
ra su análisis, los asuntos a tratar para 
cumplir con su objetivo; 

Iv. Invitar a las sesiones a especialistas ex-
ternos o consultores para intervenir en 
el análisis y respectiva resolución, cuan-
do la naturaleza de los asuntos a tratar 
así lo requiera, y 

v. Todas aquellas establecidas en la nor-
mativa en la materia. 

 
Artículo 17. La persona titular de la Secretaría del CEID 

del IIbI tiene las funciones siguientes: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias a petición de la Presidencia; 

II. Proponer a la Presidencia los asuntos a 
tratar en las sesiones del CEID del IIbI; 

III. Elaborar el orden del día; 
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Iv. Dar seguimiento a los acuerdos aproba-
dos en las sesiones; 

v. Llevar el registro de los acuerdos toma-
dos en las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias y levantar el acta correspon-
diente, y 

vI. Todas aquellas establecidas en la nor-
matividad aplicable en la materia. 

Capítulo VI. 
De las sesiones 

Artículo 18. El CEID del IIbI se reunirá en sesiones ordina-
rias o extraordinarias. 

Artículo 19. El CEID del IIbI sesionará de manera ordina-
ria por lo menos una vez durante cada se-
mestre con la finalidad de tratar todos los 
asuntos relacionados con su objeto y podrá 
tener las sesiones extraordinarias que consi-
dere necesarias cuando se requiera conocer, 
discutir y resolver asuntos de carácter ur-
gente o de acuerdo con el número de asuntos 
presentados. 

Artículo 20. El CEID del IIbI se considerará formalmente 
instalado, tanto en sesión ordinaria como 
extraordinaria con las dos terceras partes de 
sus integrantes (tres de ellos). 
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Artículo 21. En casos de ausencia de quien ocupa la Presi-
dencia, las sesiones serán presididas por la per-
sona que ocupa la Secretaría del CEID del IIbI. 

Artículo 22. Las resoluciones finales se tomarán por ma-
yoría simple de votos. 

Artículo 23. Todas las personas que integran el CEID del 
IIbI participan con voz y voto; en caso de em-
pate, quien funja como titular de la Presiden-
cia tendrá voto de calidad. 

Artículo 24. El CEID del IIbI sesionará, previa convoca-
toria emitida con una antelación mínima de 
cuatro días. Si no se reúne el quorum necesa-
rio, se enviará nueva convocatoria. Para las 
sesiones extraordinarias la convocatoria po-
drá emitirse con dos días de anticipación. 

Artículo 25. Las convocatorias para la celebración de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del Co-
mité deben indicar el lugar, la fecha y la hora 
para su celebración e incluir el orden del día. 
Podrán realizarse reuniones en línea y cual-
quiera de los integrantes podrá participar y 
votar a distancia. 

Artículo 26. Cada sesión ordinaria o extraordinaria, se 
guiará conforme al orden del día señalado en 
la convocatoria respectiva, el cual deberá in-
cluir, al menos, los datos siguientes: 
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I. Lista de asistencia y declaratoria de quo-
rum legal; 

II. Lectura, y en su caso, aprobación del ac-
ta de la sesión anterior; 

III. Asuntos para los que fue convocado el 
CEID del IIbI, y

Iv. Asuntos generales. 

Capítulo VII. 
Del procedimiento y desarrollo  

de los asuntos 

Artículo 27. Los casos pueden ser presentados por cual-
quier persona de la comunidad universitaria 
por escrito ante la Dirección del IIbI. Deben 
versar sobre hechos o acciones que hayan 
ocurrido hasta tres años antes de la solicitud 
de investigación, en los que consideren exis-
te alguna falta a los principios contenidos en 
el Código de Ética de la UNAM, o bien, aque-
llos asuntos que requieran de alguna orien-
tación en la materia. En su escrito, la perso-
na solicitante deberá relatar los hechos, los 
principios y valores previstos en el Código de 
Ética que juzgue fueron incumplidos o de los 
cuales requiere investigación y aclaración. 
Además, debe ofrecer los elementos y docu-
mentos probatorios que estime necesarios. 
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Artículo 28. La Secretaría del CEID del IIbI, por instruc-
ciones de la Presidencia, dará cuenta al ple-
no de la solicitud que contenga los elementos 
descritos en el artículo anterior y convocará 
a sesión para su análisis y discusión. 

Artículo 29. Una vez recibida la solicitud de investigación 
de parte de la Dirección, el CEID del IIbI abri-
rá un expediente y analizará los elementos y 
los documentos de ésta para determinar si es 
procedente. Para tal efecto podrá entrevistar 
a la persona solicitante y, en su caso, a la o las 
personas involucradas, para que manifiesten 
lo que a su derecho convenga. 

Artículo 30. El CEID del IIbI garantizará un trato adecua-
do para las personas involucradas en los pro-
cesos internos que sean de su conocimiento, 
durante el tiempo que duren y será garante 
de la confidencialidad de la información per-
sonal presentada. 

Artículo 31. Una vez reunido el CEID del IIbI, con el quo-
rum legal, se dará inicio a la sesión dando 
cumplimiento a los puntos siguientes: 

I. Aprobar el orden del día establecido en 
la Convocatoria respectiva; 

II. Comprobar que las solicitudes, motivo 
de la reunión, hayan sido presentadas 
por escrito, en tiempo y forma. En caso 
contrario se notificará al solicitante; 
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III. Admitida la solicitud de investigación 
para su trámite, se analizará el caso. De 
considerarlo necesario, se recabarán 
mayores elementos probatorios o la am-
pliación de los temas de la solicitud; de 
considerarse relevante, podrá recurrir a 
especialistas externos que contribuyan 
a esclarecer puntos particulares de la 
materia a resolver; 

Iv. El CEID del IIbI debe escuchar a las par-
tes involucradas y observar los princi-
pios del debido proceso; 

v. Si no se requirieren mayores elementos 
probatorios, la solicitud podrá ser ana-
lizada y la opinión razonada emitida en 
un plazo no mayor a 60 días naturales a 
partir de la admisión de la solicitud. De 
considerarlo necesario, el CEID del IIbI 
podrá acordar la ampliación de ese pla-
zo hasta por 30 de días naturales más; 

vI. El CEID del IIbI resolverá si las conduc-
tas objeto de investigación constituyen 
una falta al Código de Ética de la UNAM y 
emitirá su opinión razonada de natura-
leza no vinculante a la Dirección y, por 
medio de ésta, al Consejo Interno, en 
los casos en que así lo indique la Legisla-
ción Universitaria; 

vII. La opinión razonada se entregará por 
escrito a la persona o instancia que haya 
presentado la solicitud, la cual debe ha-
cer un uso responsable de ella, y 
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vIII. Cuando la comunidad del IIbI tome co-
nocimiento de las opiniones emitidas 
por el CEID del IIbI deberá hacer uso de 
esa información de manera responsable, 
observando las normas de protección de 
datos personales y su confidencialidad. 

Las y los integrantes del CEID del IIbI están 
obligados a tratar con reserva y confiden-
cialidad todos los datos obtenidos durante 
y después del procedimiento, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica de la Universidad Nacional Autónoma 
de México y los Lineamientos para la Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

Artículo 32. El CEID del IIbI emitirá opiniones razonadas 
sobre los asuntos sometidos a su considera-
ción. Dichas opiniones, así como cualquier 
otra decisión relacionada con su funciona-
miento, deben ser tomadas por mayoría sim-
ple de votos. 

Artículo 33. La investigación de faltas a la integridad aca-
démica se conducirá en forma tal que se ase-
gure un trato justo e imparcial a las personas 
involucradas. 

Artículo 34. El CEID del IIbI exhortará a los miembros de 
la comunidad universitaria a cooperar en 
la investigación de los asuntos, así como a 
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proporcionar la evidencia pertinente o infor-
mación adicional que le sea requerida. 

Artículo 35. Si el CEID del IIbI resuelve extender el pro-
cedimiento, podrá nombrar, en un lapso no 
mayor de 10 días hábiles, una Comisión ad 
hoc conformada hasta por tres personas ex-
pertas, para coadyuvar en la investigación. 
Los integrantes de dicha Comisión podrán 
ser académicos del IIbI, externos a él o a la 
UNAM, no deberán tener conflictos de interés 
en el caso y deberán contar con la experien-
cia necesaria para evaluar todo lo relaciona-
do con el asunto respectivo. La Comisión ad 
hoc deberá cumplir con las condiciones de 
confidencialidad y de plazos para realizar la 
investigación que estipule el CEID del IIbI. 

Artículo 36. El CEID del IIbI elaborará un informe final de 
la investigación en el que debe describir los 
procedimientos generales, testimonios y ar-
gumentos que apoyen su recomendación o 
dictamen, de acuerdo con la normativa uni-
versitaria, así como incluir el informe auxi-
liar de la Comisión ad hoc, si fuera el caso. El 
CEID del IIbI entregará el informe final a la 
Dirección del instituto.

Artículo 37. Una vez recibido el informe del CEID del IIbI, 
la Dirección del IIbI determinará si es proce-
dente o no aplicar una sanción, de conformi-
dad con la normativa universitaria. 
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Capítulo VIII. 
Disposiciones finales 

Artículo 38. El cambio de adscripción no detendrá los 
procedimientos para investigar la probable 
falta al Código de Ética de la UNAM. Sólo po-
drá suspenderse la investigación por renun-
cia expresa a la Universidad, baja voluntaria 
o por defunción de la persona involucrada. 

Artículo 39. El CEID del IIbI debe hacer del conocimiento 
de las personas involucradas en la investi-
gación la falta de integridad académica o la 
existencia de vicios o falsedades como resul-
tado de la investigación, y establecerlo en el 
informe que se presente a la Dirección del II-
bI y notificarlo a las personas involucradas. 

Artículo 40. Al término de la investigación, el CEID inte-
grará un archivo completo del caso. Los expe-
dientes de los casos quedarán bajo el resguar-
do del Consejo Interno del IIbI durante cinco 
años, y al término de este período, el expe-
diente se enviará al Archivo Muerto del IIbI. 

El manejo de los expedientes se sujetará a las 
disposiciones del Reglamento de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública de 
la UNAM, y de la legislación nacional aplica-
ble, en cuanto a su posible difusión mediante 
solicitudes expresas. 
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Artículo 41. El CEID del IIbI rendirá un informe anual de 
actividades a la Dirección y al Consejo Inter-
no del IIbI, quien remitirá una copia a la Se-
cretaría Técnica del Comité Universitario de 
Ética. 

Artículo 42. Los asuntos no previstos en la presente Guía 
de funcionamiento serán resueltos, dentro de 
sus atribuciones, por el Consejo Interno del 
IIbI. 

Artículo 43. El CEID del IIbI debe revisar, y en su caso mo-
dificar, en sesión extraordinaria, cada 4 años 
la presente Guía de funcionamiento. 

Artículo 44. La interpretación de este ordenamiento que-
dará a cargo de la persona titular de la Ofici-
na de la Abogacía General. 

 

Transitorio 

Único. La presente Guía de funcionamiento entrará 
en vigor al día siguiente de su aprobación por 
el Consejo Interno del IIbI. 

Aprobado por el Consejo Interno el 1 de junio 
de 2022.

Toma de conocimiento por parte del Conse-
jo Técnico de Humanidades el 23 de junio de 
2022
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 Nota: 

Para la redacción de esta Guía se tomó en 
consideración la guía de la Facultad de Filo-
sofía y Letras de la UNAM. 
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